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responsable de los extravíos o desperfectos que se puedan pro-
ducir durante su envío o reexpedición .

Las obras no seleccionadas deberán ser retiradas dentro
de los 20 días naturales siguientes a la fecha del Fallo del
Jurado.

Las obras seleccionadas y no premiadas lo serán dentro
de los 15 días naturales siguientes a la fecha de clausura de
la exposición .

En ambos casos será imprescindible la presentación del
resguardo del depósito .

Finalizados los correspondientes plazos se declinará
toda responsabilidad sobre las obras no retiradas y se dispon-
drá de ellas en la forma que la Consejería de Cultura, Educa-
ción y Turismo estime oportuna .

la obra : Se recogerá personalmente . . . Se remitirá por agen-

cia . . . (indicar nombre de ésta) . . .

. (firma)
a . . . de . . . de 1992

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

8207 ORDEN de 8 de julio de 1992 por la que se corrige
error de la Orden de 11 de junio de 1992 de la Con-
sejería de Ag ricultura, Ganadería y Pesca, relativa
a las ayudas pra la cesión de leche y determinados

productos lácteos a los alumnos de los Centros Es-
colares de la Región de Murcia .

Transcurrido un mes desde la fecha de clausura de la
exposición no se admitirá reclamación alguna .

Séptima.-Propiedad de las obras .

Las obras premiadas quedarán en propiedad de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Octava .-Aceptación .

La participación en esta convocatoria supone la acepta-
ción de las presentes Bases y la renuncia a cualquier
reclamación .

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre . . . Apellidos . . . Nombre artístico . . . D.N.I . . . .
Fecha de nacimiento . . . Lugar de nacimiento . . . Domicilio ac-
tual . . . Población . . . Provincia . . . Teléfonos de contacto . . .
Domicilio para la devolución de obra . . . Población . . . Pro-
vincia . . . Título de la obra . . . Técnica/material . . . Medidas
. . , x . . . x . . . Valor en pesetas . . . Devolución de

Advertida omisión en la Orden de 11 de junio de 1992,
de esta Consejería, relativa a las ayudas para la cesión de
leche y determinados productos lácteos a los alumnos de los
Centros Escolares de la Región de Murcia, publicada en el
B.O.R.M . número 144 de fecha 23 de junio de 1992, se pro-
cede a su rectificación en el siguiente sentido :

En el apartado tercero, «Autorización del proveedor»,
punto cuarto, párrafo tercero :

Donde dice: «Rotular directamente en cada envase o
paquete de los productos objeto de ayuda la siguiente inscrip-
ción con caracteres perfectamente legibles» .

Debe decir : «Rotular directamente o con etiquetas adhe-
sivas en cada envase o paquete de los productos objeto de la
ayuda la siguiente inscripción con caracteres perfectamente
legibles» .

Murcia, a 8 de julio de 1992 .-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

4 . Anuncios

ConseJ~ería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial

8195 ANUNCIO de la Orden Resolutoria de la Conseje-
ría de Política Terri torial, Obras Públicas y Medio
Ambiente de 27 de mayo de 1992, por la que se auto-
riza previamente la construcción en suelo no urbani-
zable en el término municipal de Lorca .

Por Orden Resolutoria de la Consejería de Política Te-
rritorial, Obras Públicas y Medio Ambiente de fecha 27 de
mayo de 1992, se estima el recurso interpuesto por don Do-
mingo Gómez Canales, autorizándose previamente la construc-
ción que se detalla a continuación :

Expte . 322/91 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada con cochera en la diputación de Tercia . Lor-
ca. Promovido por don Domingo Gómez Canales .

El expediente estará expuesto al público en el plazo de
quince días, contados a partir del día siguiente de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que
puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos en
Plaza Santoña, durante el plazo indicado .

Murcia, 25 de mayo de 1992 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier Pé-
rez Pérez .

8204 ANUNCIO de la Orden de la Consejería de Política
Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente de fe-
cha 1 de julio de 1992, por la que se autoriza previa-
mente la construcción en suelo no urbanizable en el
término municipal de Bullas .

Con fecha 1 de julio de 1992, el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, ha
dictado la siguiente Orden :

Expte . 210/92 . Solicitud de autorización para complejo
turístico, Plan Especial de protección de «La Rafa» . Bullas .
Promovido por el Ayuntamiento de Bullas .

El expediente se someterá a información pública durante
quince días computados a partir del día siguiente de su publi-
cación para la presentación de alegaciones, de conformidad
con lo establecido en el artículo 43 .3 de la Ley del Suelo .

Murcia, a 2 de julio de 1992 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier Pé-
rez Pérez .


